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DESAGREGADO DESPACHO A DESPACHO

La información presentada no incluye las tutelas e impugnaciones reportadas en la sección que no corresponde.

 PROMEDIO 

MENSUAL DE 

INGRESOS 

EFECTIVOS

 PROMEDIO 

MENSUAL DE 

EGRESOS 

EFECTIVOS

DISTRITO NOMBRE DEL DESPACHO FUNCIONARIO Meses reportados
INGRESOS 

EFECTIVOS

PROMEDIO 

MENSUAL DE 

INGRESOS 

EFECTIVOS

EGRESOS 

EFECTIVOS 

PROMEDIO 

MENSUAL DE 

EGRESOS 

EFECTIVOS

INVENTARIO 

FINAL
Procesos Procesos

Barranquilla
Despacho 001 de la Sala Penal de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Barranquilla
PIEDAD LUCIA  VANEGAS  VILLA 12 624 52 629 52 1.244 52 52

Promedio Mensual 52 52 52 52

Total Barranquilla 624 629 1.244

Bogotá
Despacho 002 de la Sala Penal de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bogotá
JOSE MANUEL BERNAL  PARRA 12 377 31 200 17 32 31 17

Bogotá
Despacho 006 de la Sala Penal de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bogotá
TERESA RUIZ  NUÑEZ 12 386 32 224 19 17 32 19

Promedio Mensual 32 18 32 18

Total Bogotá 763 424 49

Bucaramanga
Despacho 001 de la Sala Penal de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bucaramanga
CAROLINA RUEDA  RUEDA 12 589 49 522 44 227 49 44

Promedio Mensual 49 44 49 44

Total Bucaramanga 589 522 227

Medellín
Despacho 001 de la Sala Penal de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Medellín
JESUS OLIMPO  CASTAÑO QUINTERO 12 565 47 429 36 154 47 36

Promedio Mensual 47 36 47 36

Total Medellín 565 429 154

PROMEDIO GENERAL 42 33 42 33

TOTAL GENERAL 2.541 2.004 1.674

Fuente: UDAE-SIERJU

Consejo Superior de la Judicatura

Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico

División de Estadística

Es importante señalar que cuando se presentan cifras estadísticas consolidadas a nivel de jurisdicción, especialidad u otra agregación en algunas de las publicaciones, con el fin de suministrar información sobre el ingreso y egreso efectivo de la Rama Judicial y para no contabilizar de manera duplicada la entrada y 

salida del mismo proceso, se realizan los siguientes cálculos: al ingreso efectivo se le restan los ingresos por: i) Reingreso, ii) Otros reingresos, iii) Reingreso exclusión, iv) Otras ingresos no efectivos Sala Disciplinaria Consejo Superior, v) Exclusión Justicia y Paz Conocimiento, vi) Reingresos por competencia tutela. A 

los egresos efectivos se le restan los egresos por i) Descongestión, ii) Remitidos a otros despachos, iii) Autos desiertos o desistidos, iv) Autos desistimiento, v) Art. 9 Ley 1395,  vi) Pérdida de competencia, vii) Rechazados o retirados, viii) Impedimentos, ix) Cambio de radicación, x) Otros despachos sin fallo o decisión 

definitiva  impedimento, xi) Otros despachos sin fallo o decisión definitiva por competencia, xii) Otros despachos por oposición tierras, xiii) Devueltos por falta de requisitos tierras, xiv) Otras salidas no efectivas Sala Disciplinaria Consejo Superior, xv) Acumulación Justicia y Paz, xvi) Rechazados o retirados otros 

requisitos tierras, xvii) Rechazados o retirados  requisitos de procedibilidad tierras, xviii) Tutelas falta de competencia, xix) Tutelas retiro voluntario, xx)  Impugnación rechaza por extemporánea


